
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el tratamiento de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001488 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Número de bitácora: 09/H4-0237/12/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3-17 
Número total de páginas de la autorización: 23 
Número consecutivo en páginas: 0178457 al 0178479 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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EMPRESA AUTORIZADA _
P oI=IcIo No.

Razón social ' ,sRA-DeGIIvIAR.s1s/
TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. ` , _ooiias
cÉsAR EDGARDO RUEDA PÉREZ « Cmdad de Méx@ a `
REPRESENTANTE LEGAL
Calle Amores NO. 1733, Int. A-102 0 _ _
col. Dei vane A l 2 Í WIR 2
C.P.A01304, Benito Juárez, Ciudad de México g
T9|_ (442) 402 1702 “2024, Año gg Feiipe carriilglpuerro.
Correo electrónico: crueda @ cimari.com .mx IN Re,o',Í,ec'}§,Íf,.Í',{f“;,°§¿,ff,§'§fa§§}¶§¿yab,.
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AuToRIzAcIóN
En atención a la solicitud de la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.,
presentada ante esta Dirección General para Obtener Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos,
Y I
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Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 14 de diciembre de 2023, registrado con número
de bitácora 09/H4-0237/12/23, la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
solicitó Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada
en Carretera 57 Querétaro-San Luis Potosí Km 33, No. 33450, Ex-Hacienda Jofre, Delegación Sta. Rosa de
Jauregui, C.P. 76215, Municipio de Querétaro en el Estado de Querétaro.

Que mediante oficio No. SRA-DGGlMAR.618/000179 de fecha 18 de enero de 2024, esta Dirección General
solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el día 09 de febrero de 2024,
registrado con número DGGIMAR-00332/2402, la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA,
S.A. DE C.V. solicitó prórroga para presentar información solicitada mediante oficio SRA-
DGGlMAR.618/000179, solicitud que fue atendida mediante oficio SRA-DGGlMAR.618/000809 de fecha 15
de febrero de 2024.

*Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 20 de febrero de 2024, registrado con
número de documento DGGIMAR-00422/2402 la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA,
S.A. DE C.V., presentó información faltante en atención aloficio NO. SRA-DGGlMAR.618/000179.

Que esta Dirección General procedió a revisar la información presentada, así como evaluar la información
que integra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta
entre otros de los siguientes documentos: A -
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NÚMERO DE REGPTRO AuTORIzAcIóN PARA LA PREsTAcIóN DE fI AUTORIZACION No^MB'E“T^'- sERvIcIos PARA EI. TRATAMIENTO DE '
TAE2201401415 RESIDUOS PELIGROSOS 22-V-03-24

OFICIO NO.
TEcNoLOGíA AMBIENTAL EsPEcIAI_IzADA, s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-GW

A     001488
ø Escritura Pública número 90 de fecha 22 de julio de 2004 pasada ante la fe del Lic. Roberto Moncada

Mendoza Notario Público Número 20 en la Ciudad de Monclova, Estado de Coahuila, mediante la
cual se constituye la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. cuyo
objeto social ampara el tratamiento de residuos peligrosos.

0 Escritura Pública número 48 de fecha 18 de agosto de 2021 pasada ante la fe del Lic. Roberto
Moncada Mendoza Notario Público Número 20 en la Ciudad de Monclova, Estado de Coahuila,
mediante la cual se acredita al C. César Edgardo Rueda Pérez como Representante Legal.

0 Resolutivo en Materia de Impacto Ambiental No. F.22.01.01.01/2043/2022 de fecha 15 de diciembre
de 2022, emitido por la Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Querétaro
mediante el que se autoriza el proyecto denominado "Centro de acopio, tratamiento de residuos
industriales y peligrosos CATRIP-Querétaro".

- Dictamen de uso de suelo No. DUS202302352 de fecha 23 de marzo “de 2023, emitido por la
Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro,
Autorizando la actividad para un centro de acopio, tratamiento y transferencia de residuos industriales
y peligrosos. V I

ø Póliza de seguro 003/301/006353, emitida por General de Seguros, S.A.B., para responder en caso
de accidente O de contaminación del medio ambiente y que ampara el manejo de residuos peligrosos,
Y

CONSIDERANDO

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es; competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5, fracción XLI, 7, fracción XI, 50, fracciones l y IV, 67, fracción V, 80 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV, 50, 55, 56, 58, fracción ll,
59, 60, 61, 64, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

FIESIJELVE A

PFHIVI EFìO_-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación
de servicios a terceros para el tratamiento Residuos Peligrosos, a través de los siguientes procesos. Í f-
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,NÚMERO DE EEGETEO AuTORIzAcIóN PARA LA PREsTAcIóN DE -  
^ME'ENT^'- sERvIcIos“PARA EI. TRATAMIENTO DE AUTORIZAGON N°'

TAE2201401415 RESIDUOS PELIGROSOS 22-V-03-24

I - A OI=IcIo No.
TEcNOI_OoíA AMBIENTAL EsPEcIAI_IzADA s.A. DE c.v. SRA-DGGIMAH-GW ' I 0014 Oo 8

Recepción 1 if
Al momento que llega un transportista a la caseta de acceso, se confirma la recepción del embarque, si no está
programado, se solicita autorización, en caso de aceptar el embarque, se reprograma su recepción; una vez
autorizado se solicita el Manifiesto de Entrega-'Transporte-Recepción, se registra en la bitácora de recepción,
registrando el peso de la báscula pública que portael operador.
Se imprime pase de entrada, mismo que se entrega a laboratorio para determinar área de descarga; se procede
al muestreo y análisis del laboratorio interno; una vez que el laboratorio termina el análisis, determina el destino
del embarque, se solicita la autorización para realizar la descarga en el área de producción correspondiente.
Se posiciona la unidad en el área de báscula para pesaje, y pasa al área de descarga; al terminar se firma la
bitácora de recepción, donde se registra número de manifiesto, fecha y hora de recepción, empresa generadora,
empresa transportista, número de placa y número económico dela unidad, residuo manifestado, peso bruto, tara
y neto, folio del ticket, área de descarga y en su caso observaciones.
Una vez que el transporte de residuos peligrosos cumplió con todas las especificaciones, los residuos son
descargados, se verifica que el transportista tenga la copia correspondiente del Manifiesto firmado y sellado y se
registra la salida del vehiculo en la bitácora de vigilancia.
El supervisor del almacén temporal es responsable junto con el personal de laboratorio de revisan los embarques
que vayan a ser descargados y de verificar el número de contenedores que llegan en el embarque y acomodarlos
de manera adecuada para el muestreo por parte del laboratorio. _
El supervisor de cada una de las áreas de producción que reciban residuos que sean aptos para ser tratados en
conjunto con personal del laboratorio, revisará los embarques que se descarguen en los diferentes
departamentos, el embarque se registra en la bitácora del almacén temporal de residuos peligrosos.
El supen/isor de almacén coordina la asignación de los residuos en el lugar específico del almacén temporal,
después de que se registren en la bitácora se procede a descargar el embarque. Una vez clasificados los residuos
en contenedores o a granel son bombeados hacia las diferentes áreas de proceso.
Muestreo de embarques A
Se toma la muestra por parte de laboratorio interno de acuerdo con el procedimiento general de laboratorio y
método de muestreo interno. El personal de recepción de documentos le pide al transportista se estacione
correctamente en el área de patio y descubra la tolva quitando la lona (cuando aplique) O abriendo las puestas
del contenedor (caso de las cajas), e indica al personal de laboratorio que el embarque está listo para ser
muestreado_
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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_ , A Úfllåoò
Ciadaembarque es monitoreado con el equipo Fladalert 100, utilizado para detectar radiactividad en el embarque.
En caso de ser positiva, el embarque se rechaza de inmediato; caso contrario se procede al muestreo del
contenedor, de acuerdo con el Método de Muestreo Interno.

Muestreo de residuos peligrosos sólidos i
En el caso de material a granel, se excava hasta llegar a 30 cm o más de la carga, en las cuatro esquinas y el
centro; se toma una muestra de acuerdo al tipo de material y su proporción, y coloca en el envase debidamente
etiquetado el número de Manifiesto. En caso de un residuo homogéneo, se toma una porción de muestra,
aproximadamente 1 kg; si es heterogéneo, se toman varias muestras simples, haciendo una sola muestra
compuesta donde se incluyan todos los elementos involucrados de 1 kg aproximadamente. La muestra tomada
se lleva al laboratorio para su análisis.
Muestreo de residuos peligrosos lodos o líquidos
Generalmente son recibidos en pipa y el muestreo se lleva a cabo en el área de estacionamiento siempre y
cuando la pipa esté provista de una válvula para poder tomar una pequeña muestra o de escotilla en la parte
superior del contenedor; la muestra se coloca en el recipiente previamente identificado, se procede la la descarga
ya media descarga se toma la muestra en la fosa de tratamiento. Si no se puede realizar esta operación
manualmente, se utiliza la excavadora que con el cucharón de la máquina toma una porción de muestra.
Muestreo de residuos peligrosos envasados ,
Ya descargado el embarque, se abre cada uno de los envases y se muestrea cada uno de ellos, se obtiene una
fmuestra de cada residuo diferente, si son homogéneos, solo se toma una muestra simple, caso contrario se toma
una muestra compuesta, a los residuos líquidos se les realiza la prueba de corrosividad en el sitio; cada muestra
se coloca en un recipiente y se identifica con el número del Manifiesto; de acuerdo con los resultados de las
muestras, los residuos se clasifican de acuerdo a su incompatibilidad.
Para el almacenamiento de los residuos previos a su tratamiento, se cuenta con autorización para el acopio de
residuos peligrosos. L

Neutralización de líquidos corrosivos

, Residuos autorizados Í g
Líquidos corrosivos alcalinos (tales como hidróxido de sodio a diferentes concentraciones, sosas gastadas o usadas entre `
otros
Líquidos residuales de procesos alcalinos
Líquidos residuales de procesos corrosivos Í ,
Residuos peligrosos líquidos corrosivos ácidos (tales como ácido clorhídrico, ácido nítrico, ácido sulfúrico, ácido fosfórico,

l entre otros

) L L L L/

F Residuos que se generan de la elaboración, degbfatferías Í Ñ Í
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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i 001458
Solución gastada proveniente de la lixiviación ácida de los lodos/polvos del equipo de control de emisiones en la fundición
secundaria de plomo W _ Ñ
Soluciones gastadas provenientes de las operaciones de decapado

Composición de la mezcla de residuos peligrosos a ser tratados: residuo corrosivo contaminado 87.5%; Agua
3.75%; Sólidos suspendidos 3.75%.
Para el almacenamiento de estos residuos, se cuenta con un tanque de acero al carbón con recubrimientoepóxico
de 84 m3; agitador; tablero de control con paro de emergencias; válvulas de seguridad para alimentación y
descarga; con diques y canaletas y fosa de retención en caso de derrames.
Tanque de almacenamiento PEAD de 14 ma; el cual cuenta con un agitador integrado; tablero de control con paro
de emergencia; válvulas de seguridad para alimentación y descarga; bombas de suministro y tuberías de 2” hacia
el filtro prensa, con diques y canaletas y fosa de retención en caso de derrames.
Filtro prensa; tanque de agua de recuperación de acero al carbón con recubrimiento anticorrosivo; tolvas de 15
m3 para recuperación de lodos.
Los residuos peligrosos líquidos considerados corrosivos recibidos en pipas se descargan directamente al tanque
de recepción mediante bombas de vacío con que cuenta el transportista, los que vienen en tambos de 200 litros
son descargados mediante una bomba centrífuga de capacidad de 2 HP hacia el área de tanques de
almacenamiento.
Una vez revisado por el laboratorio pasan al tanque de neutralización donde se inicia la agitación continua a una
velocidad de 30 a 90 RPM para mantener homogeneizado el líquido corrosivo; el personal de laboratorio
determina la calidad del tipo de residuo, características y cantidades, las cuales se calculan conforme a los
resultados obtenidos para la cantidad de reactivos que se necesitan para neutralizar y estabilizar el lote de residuo
recibido. í _
Se verifica que no haya presencia de cianuros, sulfuros o vapores tóxicos que pudieran ser generados durante la
neutralización; en caso de existir, se someterá a verificación del laboratorio; una vez verificado que no existe
presencia de materiales que interfieran en el proceso de neutralización, el residuo homogeneizado puede iniciar
el proceso de estabilización mediante la adición de reactivos en cantidades y concentraciones diferentes
dependiendo de la variable del pH, los cuales dependen de los resultados obtenidos en el laboratorio. La adición
de los mismos se realiza a condiciones normales de operación, de la siguiente manera:
Cuando se trata de residuos con un pH alcalino mayor a 7, se adiciona reactivos ácidos como el ácido clorhídrico,
ácido sulfúrico, entre otros, y cuando se trata de residuos con un pH ácido menor a 7, se adiciona reactivos
alcalinos, como el hidróxido de calcio, sosa cáustica; en ambos casos se adicionan de manera gradual mediante
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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agitación a condiciones normales de operación para controlar O evitar la reacción exotérmica que se pudiera
generar.
El proceso debe mantenerse homogenizado todo el tiempo de reacción, mediante el agitador a una velocidad de
30 a 90 RPM, hasta lograr que el pH baje O suba lentamente y alcance aproximadamente un pH de 6.5 a 7.5;
una vez concluida la reacción se deja de agitar y la solución del reactante Obtenido se deja en reposo por un
lapso de 2 horas. _ L
Filtrado _
Pasado este tiempo, se alimenta el flujo de la solución neutralizada al filtro prensa mediante una bomba
centrífuga de 2 HP de capacidad a condiciones normales de operación para que pase por los filtros de acerolal
carbón, los cuales tienen material y tela filtrante preparados previamente, de este proceso se obtienen dos flujos
de corrientes una líquida agua y lodos a partir de la reacción de neutralización y estabilización.
La fase líquida es enviada a un tanque de almacenamiento de agua recuperada tratada para su posterior uso en
otros procesos específicos del área de tratamientos y los lodos que se consolidan y se preparan para que en su
caso se transfieran a un segundo de tratamiento autorizados dependiendo de los nuevos-f resultados de
laboratorio para posteriormente enviarlo a disposición final de residuos peligrosos con empresas autorizadas.
Verificación de eficiencia del tratamiento
Se toma una muestra y se verifica que el componente tóxico quedó estabilizado, en caso positivo, se avisa al
supervisor para proseguir con la absorción de la humedad, caso contrario, se hace un ajuste hasta que el residuo
quede estabilizado, cuando esté dentro de los parámetros establecidos estará listo para su disposición final con
empresas autorizadas.

Hidrólisis de Residuos Peligroso
Í Residuos autorizados

Escorias provenientes del horno de fundición de chatarra en la producción de aluminio
L lsocianato Í
0 Lodos de-,descarga de aguas residuales en la producción de acrilonitrilo

Lodos del lavador de gases en la fundición y refinado de aluminio Í Í
Reactivos químicos caducos

li Residuos con azufre y/O sulfuro
Residuos conteniendo cianuro “ Í
Residuos de breas de la destilación de compuestos a base de anilina en la producción de productos veterinarios de

I compuestos de arsénico yórgano-arsenicales _ _
LI

L Soluciones gastadas de cianuro de los crisoles de limpieza con baños de sales en las operaciones de tratamiento en
caliente de metales I' Í Í Í Í
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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fl "I Ofllåoò
En este proceso de líquidos se utilizan tanques de almacenamiento de ácidos y álcalis de PEAD; filtro prensa;
tanque de recuperación de líquidos y tolvas para la recuperación de lodos; para el proceso de sólidos se utilizan
2 fosas de tratamientoH-9 y H-12; montacargas y retroexcavadora.
Una vez descargado el residuo liquido en el tanque de almacenamiento o en su caso; el sólido vaciado en la fosa
de tratamiento por la retroexcavadora, el personal de Laboratorio realiza el muestreo del lote de tratamiento, y
establece la fórmula a aplicar, conforme al resultado del análisis y al tamaño del lote de tratamiento, y la da a
conocer al personal. E
Una vez revisado el residuo por laboratorio pasa al área del tanque de hidrólisis o fosa de tratamiento
dependiendo del estado físico del residuo, donde se inicia mediante un proceso de agitación continua a una
velocidad de 30 a 90 RPM para mantener homogeneizado el líquido persistente y mediante excavadora para
sólidos dándole vueltas de manera constante.
Una vez verificado que no existe la presencia de materiales que interfieran en el proceso, el residuo
homogeneizado inicia el proceso mediante la adición de reactivos en cantidades y concentraciones diferentes,
dependiendo de la variable de la concentración que contenga el residuo peligroso, con base en los resultados
obtenidos en el laboratorio, la adición de los mismos se realiza a condiciones normales de operación, de la
siguiente manera:
Puede ser una hidrólisis ácidao alcalina, para lo cual, se agrega el reactivo a utilizar [según sea el caso de
hidrólisis ácida (HCI y/o H2SO4) o bien hidrólisis alcalina (CaO y/o NaOH)]. l
En el caso de la hidrólisis ácida o alcalina de residuos líquidos se agrega el reactivo seleccionado de manera
gradual y lentamente con agitación constante a 30 a 90 RPM para controlar la reacción exotérmica que se podría
generar por un periodo de20 minutos, el cual se debe repetir tantas veces como sea necesario hasta vaciar los
reactivos requeridos para seguir la fórmula de tratamiento, una vez terminada la adición de reactivos y la
homogenización del residuo la temperatura se incrementará hasta alcanzar entre 35 y 45°C, se deja reposar y
enfriar atemperatura ambiente.
El personal de laboratorio realizará el análisis de post-tratamiento para asegurar el cumplimiento de las normas
aplicables, una vez analizado, el residuo cumple con los requisitos para ser enviado a filtrado, continua el
proceso, caso contrario, se realiza el ajuste de fórmula y se reinicia el proceso.
Filtrado I I _ 5
Una vez reposada la solucion estabilizada mediante el proceso de hidrolisis, se alimenta el flujo a un filtroprensa
mediante una bomba centrifuga de 2 HP de capacidad a condiciones normales de operación, para que pase por
los filtros de acero al carbón, los cuales tiene material y tela filtrante preparados previamente, de este proceso se
obtienen dos flujos de corrientes una liquida agua y lodos a partir de la reacción de hidrólisis, la parte líquida es
enviada a un tanque de almacenamiento de agua tratada para su posterior reuso en otros procesos específicos
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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 to
del área de tratamiento y los lodos generados se consolidan y se preparan para que en su caso se transfieran a
un segundo proceso de tratamiento: Micro/Macro encapsulado; óxido-reducción, oxidación química) dependiendo
de los nuevos resultados de laboratorio y su posterior disposición final en las celdas de confinamiento de empresa
autorizada por la SEMARNAT.

La hidrólisis alcalina solo aplica para residuos sólidos que contengan residuos peligrosos, el reactivo para este
caso es la cal viva, se vacía en forma esparcida en la fosa de tratamiento utilizando la excavadora a temperatura
ambiente, mezclando con el residuo por un tiempo de 5 a 7 minutos, actividad que se repetirá tantas veces como
sea necesario hasta vaciar los reactivos requeridos para seguir la fórmula, una vez terminada la adición de
reactivos y la homogenización del residuo la temperatura se incrementará hasta alcanzar entre 35 y 45°C.
Posteriormente, se agrega la cantidad de agua establecida en la fórmula, mezclando continuamente para la
hidratación de la cal viva, la cual debe de llevarse a cabo en forma continua en aproximadamente 1 hora, la
reacción provoca un incremento de temperatura hasta alcanzar de 100 a 300°C, en un lapso de 15 a 20 minutos,
se debe continuar con el mezclado del residuo, el reactivo y el agua por hasta un lapso de 2 horas.
Una vez concluida la reacción de hidrólisis, se debe dejar reposar el residuo hidrolizado para que se enfríe y
alcance la temperatura ambiente, el personal de laboratorio realiza el análisis de post-tratamiento para asegurar
el cumplimiento de las normas aplicables, una vez analizado, el residuo cumple con los requisitos para su posterior
disposición final en empresas autorizadas por la SEMARNAT. En caso contrario, se realiza el ajuste de fórmula
y se reinicia el proceso.
Verificación de eficiencia del tratamiento
Se toma una muestra y se verifica que el componente tóxico bajó en concentración o quedó estabilizado, en
caso positivo, se avisa al supervisor para proseguir con la absorción de la humedad, caso contrario, se hace un
ajuste hasta que el residuos quede estabilizado, cuando esté dentro de los parámetros establecidos estará listo
para su disposición final con empresas autorizadas.

Estabilización de líquidos contaminados con hidrocarburos y metales pesados

Residuos autorizados __ _
*Licor gastado generado por las operaciones de acabado del acero en instalaciones pertenecientes a la industria del hierro
y acero _ _ _ , _

L Líquidos inflamables ycombustibles _
Líquidos provenientes del maquinado de piezas metálicas _
Poliol _

1 Residuos conteniendo mercurio de los procesos electrolíticos
Residuos de las operaciones de limpieza alcalina o ácida _
Residuos y desechos del proceso de curtido de pieles y cueros en tenerías __ _
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Soluciones gastadas de acabado de metales (galvanoplastia, latonado, cadmizado, cromado, etc.) y metales pesados
Soluciones gastadas provenientes de la extrusión
Soluciones gastadas provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado,
niquelado, plateado,tropicalizado o zincado de piezas metálicas g g

Este proceso utiliza tanque de recuperación AC para el almacenamiento de residuos; tanques para el tratamiento
PEAD; filtro prensa; tanque de recuperación AC de 360 toneladas y 3 tolvas para la recuperación de lodos.
Los líquidos contaminados con metales pesados de naturaleza olleosa son recibidos en pipas, desde las cuales
se gestiona el destino y formulación de las misma, por medio de la comparación entre un análisis de
caracterización elaboradas previamente y la confirmación de dichos análisis en el momento de su llegada a la
planta, por personal de laboratorio.
El proceso consta de cuatro etapas:

Tratamiento primario: Separación de grasas y aceites en fase libre- Primero se decantan los materiales
pesados, mediante la diferencia de pesos específicos entre el agua y el hidrocarburo, el agua se acumula en la
parte inferior del depósito para pasar al siguiente compartimiento mediante la coalescencia, donde las gotas
pequeñas de hidrocarbu ro que por su reducido volumen no hayan podido separase, se juntarán y formarán gotas
mayores y los hidrocarburos se acumulan en la parte superior del depósito.
El último proceso es la boya de obturación que impide la salida de hidrocarburos y bloquea la salida en caso de
sobrepasar la capacidad máxima de retención, todo el proceso se realiza a condiciones normales de temperatura
y presión; el aceite recuperado se envía al proceso de formulación de combustible alterno con empresas
autorizadas por la SEMARNAT. P
Tratamiento secundario: Neutralización ylu Óxido-Fleducción- Una vez separadas las grasas y/o aceites y
lodos sedimentables del proceso anterior, se bombea la solución acuosa hacia el reactor de neutralización y/u
óxido-reducción con una bomba de 2 HP de potencia y se inicia la homogeneización del residuo mediante
agitación a 30 a 90 RPM de manera continua. Las operaciones pueden ser combinadas o independientes
dependiendo de la naturaleza de la solución acuosa transferida.
Para el caso de soluciones orgánicas, una vez que el residuo se encuentra homogénea la mezcla, se toma una
muestra del residuo por parte de laboratorio para determinar la cantidad de reactivos a agregar para llevar a cabo
la neutralización de manera eficiente mediante la adición de permanganato de potasio y otros reactivos como:
cloruro férrico, ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, hipoclorito de sodio, sulfato de aluminio,CPC, desengrasantes
y/o tenso activos, los cuales se inyectan por medio de una bomba de 2 Hp de potencia, una vez agregados todos
los reactivos se agita por un periodo de 1 horapara que reaccione totalmente y posteriormente se deja reposar.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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En el caso de soluciones con metales pesados se inicia la agitación de 30 a 90 RPM,hasta que Se logre una
mezcla homogénea del residuo o solución acuosa, una vez que el residuo se encuentra en una sola fase, se toma
una muestra del residuo por parte de laboratorio para determinar las especificaciones que se deben de agregar
para la estabilización eficiente del residuos.
Los reactivos se inyectan por medio de una bomba de 2 Hp de potencia, para estabilizar los líquidos según
aplique: sulfato ferroso, sulfuro de sodio, bisulfito de sodio, permanganato de potasio, a condiciones normales de
temperatura y presión. Una vez agregados todos los reactivos se agita por un periodo de 1 hora para que
reaccione totalmente y posteriormente se deja reposar.
Tratamiento terciario: Floculación y precipitación- La solución estabilizada de los procesos anteriores aun
contiene en distintas cantidades de material suspendido, sólidos que pueden sedimentar en reposo o sólidos
dispersados que no sedimentan con facilidad, una parte considerable de estos sólidos que no sedimentan pueden
ser coloides, por lo que se agrega sulfato férrico o cloruro férrico como coagulante para destruir la estabilidad del
sistema coloidal de manera gradual y agitando a condiciones normales de operación. I
Una vez realizada la coagulación se forman flóculos mayores, sin embargo puede ocurrir que el floculo formado
por la aglomeración de varios coloides no sea lo suficientemente grande para precipitarse con la rapidez deseada,
por lo que se utilizan productos floculantes como el permanganato de potasio, el cual se agrega de manera
gradual y con agitación constante a condiciones normales de operación para lograr flóculos de mayor tamaño y
lodos sedimentables a mayor rapidez.
Tratamiento cuaternario: Micro encapsulado por adición de polímero- la solución restante se micro
encapsula mediante la adición de los reactivos necesarios para lograr el floc, con materiales como el cloruro
férrico, alumbre y/o cal hidratada, de manera gradual y agitando constantemente los reactores por un espacio de
10 a 15 minutos a condiciones normales de temperatura y presión. _
Posteriormente, según la naturaleza del residuo (líquidos) se agrega un polímero catiónico o aniónico en las
cantidades que el laboratorio haya dictaminado para dicho tratamiento, de manera gradual ly con agitación a
condiciones normales de temperatura y presión; finalmente, se deja reposar de 30 a 45 minutos para precipitación
del floc (contaminantes micro encapsulados)_ V
Filtrado f
Una vez reposada la solución estabilizada se alimenta el flujo a un filtro prensa mediante una bomba centrífuga
de 2 HP de capacidad a condiciones normales de operación y se pasa por los filtros de acero al carbón que cuenta
con material y tela filtrante preparada previamente. De este proceso se obtienen dos flujos de corrientes; una
líquida (agua generada) que es enviada a un tanque de almacenamiento de agua tratada para su posterior
reciclaje en otros procesos específicos del área de reactores y lodos a partir de la reacción de encapsulado
generados de ese proceso y los lodos de los tratamientos primario, secundario y terciario se consolidan y se
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preparan para que en su caso se transfieran a cualquiera de los procesos autorizados dependiendo de los nuevos
resultados de laboratorio, para ser enviados a su disposición final a empresas autorizadas por la SEMARNAT.
Verificación de eficiencia del tratamiento es
Se toma una muestra y se verifica que el componente tóxico quedó estabilizado, en caso positivo, se avisa al
supervisor para proseguir con la absorción de la humedad, caso contrario, se hace un ajuste hasta que el
residuos quede estabilizado, cuando esté dentro de los parámetros establecidos estará listo para su disposición
final con empresas autorizadas.

Macro-encapsulado de residuos peligrosos
R R Residuos autorizados

Materia prima obsoleta U
_ Pilas alcalinas, ni-cd, hg Usadas o Desechadas A ,_

Residuos del manejo de la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras y productos fácilmente
desmenuzables con la presión de la mano (todos los residuos que contengan asbesto el cual no esté

jj sumergido o fijo en un aglutinante natural o artificial)
1 Residuos desechados en la fabricación de fibra de vidrio A

Resinas de intercambio iónico

En este proceso se utilizan las fosas de tratamiento, montacargas y retroexcavadora_
Se aplica a los residuos industriales sólidos contaminados con corrosivos, la macro cápsula está conformada de
concreto altamente resistente (hormigón) y recubierta con polietileno de alta densidad para su preservación. Los
reactivos a utilizar son: cemento o silicato tricalsico, cal hidratada yagua.
Una vez vaciado el residuo en la fosa de tratamiento, el personal de laboratorio realiza el muestreo del lote, el
cual establece la fórmula para fel encapsulamiento a aplicar conforme al resultado del análisis y al tamaño del lote
de tratamiento y la da a conocer al personal de producción.
El proceso es por lote, mecanismo por el cual los constituyentes del residuo peligroso quedan atrapados
físicamente en una matriz estructural de mayor tamaño, los constituyentes del residuo peligroso se retienen en
los poros discontinuos del material estabilizante_ Este proceso aplica a residuos estabilizados y colocados en
tambores, con riesgo o tendencia a fugar y a lixiviarse_
Las macro capsulas son cajas de concreto, dentro de las que se colocan los residuos ya estabilizados o los
tambores que presentan problemas y luego se tapan y se sellan con una chaqueta de concreto de alta densidad.

www.gob_mx/semarnat
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Este proceso, aunque no es de práctica común, se usa para tratar grandes cantidades de residuos contaminados
dentro de la celda, haciendo que el residuo quede confinado con una caja protectora sólida, con una cubierta
protectora inerte. A S
Se coloca un recipiente de polietileno de alta densidad debidamente contenido en una jaula metálica por medio
de una retroexcavadora en el área de la fosa de tratamiento; se procede a elaborar la mezcla de cemento portland
y/o aditivos enlistados a condiciones normales de operación de temperatura y presión, una vez concluido el
mezclado se vierte una base aproximadamente de 10 cm de la mezcla preparada dentro del recipiente de
polietileno, posteriormente se inserta cubo de madera de 80 x 80 cm dejando paredes de 10 cm de espesor por
donde se vierte el material de concreto, se adicionan los residuos peligrosos a macro-encapsular; se continúa
agregando concreto por las paredes del recipiente de polietileno de alta densidad debidamente contenido en la
jaula-metálica, se verifica que todos los espacios sean cubiertos de manera uniforme, para garantizar esto, se
coloca un vibrador para concreto con la finalidad de que se salgan todas las bolsas de aire que pudieran estar
presentes en el concreto. _
Se deja reposar el hormigón monitoreando que no seque por completo para determinar el punto exacto en el que
se tiene que retirar las barreras de madera, una vez terminado se retira el cubo de madera para que el residuo
que se encuentra dentro de la matriz se ponga en contacto con el hormigón, posteriormente se vierte el concreto
de 10 cm de espesor en la parte superior de la macro-capsula, quedando atrapado el residuo peligroso dentro
del hormigón. A _
La macro-capsula es monitoreada por aproximadamente 3 dias, revisando que no presente fisuras que puedan
provocar que los lixiviados generados sean liberados al ambiente, además se humedece el hormigón para ayudar
a que esto no suceda, haciendo lo que se le conoce como “curado”, de esta forma se garantiza que la matriz de
concreto este formada de manera correcta y uniforme a condiciones normales de operación de temperatura y
presión.
Si una vez finalizado el proceso de macro encapsulado, la capsula cumple con los requisitos para ser enviada a
su disposición final en empresas autorizadas por la SEMARNAT. En caso contrario, se realiza el ajuste de fórmula
y se reinicia el proceso.

Micro-encapsulado de residuos peligrosos

Residuos autorizados
Aerosoles vacíos o latas de aerosoles _
Cenizas de incineración de residuos
Envases metálicos y/o plásticos de diferentes capacidades quewno puedan ser valorizadas
Escorias de fundición de fierro gris y sus aleaciones
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Filtros de aire descartados y desechados en sistemas de ventilación industrial e institucional que contengan materiales
peligrosos __ _ _ _ _ _
Lodos de tr_ata_mi_e_nto de aguas de proceso
Lodos resultantes de procesos industriales con contenido principal de sulfato, carbonato de calcio e_h_id_róxido de calcio

" Lodos resultantes de tratamiento de agua industrial considerados peligrosos, con más del 30% de humedad
Lodos y polvos del equipo de control de emisiones de hornos eléctricos en la producción Íde hierro y acero

_ Polvos de casas de bolsas y sólidoside filtrado de los hornos colectores del proceso de acero
Productos polimerizados caducos o fuera de especificaciones de la industria de los plásticos
Productos químicos peligrosos agotados no biodegradables utilizados en sistemas de tratamientos de aguas _

__ Residuos de la fabricación de balatas y clutch automotrices _ _ _ `
Residuos provenientes del recubrimiento de tubos electrónicos durante la producción de estos
Residuos resultantes de la limpieza de partes metálicas con chorro de arena o granalla metálica
Residuos y pedacería en forma de colcha, placa, media caña, etc. de aislamiento a base de lana mineral contaminadas
con residuos peligrosos l
Residuos y pedacería en forma de colcha, placa, media caña, etc. de aìslamientosa base de fibra de vidrio
Solidos (telas, pieles, asbesto) contaminadas con residuos peligrosos

` Todas las bolsas que hayan tenido contacto con la fibra de asbesto, asi como los materiales filtrantes provenientes de los
equipos de control como son: los filtros, mangas, respiradores persónales y otros, que no hayan recibido un tratamiento `
para atrapar la fibra en un aglutinante natural o artificial
Tóner-cartuchos

“ Vidrio contaminado _

En este proceso se utilizan las fosas de tratamiento, montacargas y retroexcavadora.
Se aplica principalmente a los residuos industriales sólidos con caracteristicas de peligrosidad; los residuos son
vaoiados en la fosa de tratamiento, donde el personal del laboratorio realiza el muestreo del lote y establece la
fórmula para el encapsulamiento a aplicar, conforme al resultado del análisis y al tamaño del lote de tratamiento.
Este proceso es por lote, se obtiene una estabilización y micro-encapsulado, de esta manera se reduce la
exposición de los residuos estabilizados al ambiente, mediante la formación de una masa monolitica de baja
permeabilidad que reduzca o elimine la lixiviación decontaminantes, el cual consiste en la absorción de materiales
estables tales como arcilla, cal yeso, ceniza volátil, finos de cemento y otros materiales aglomerantes.

l

Los constituyentes del residuo peligroso quedan atrapados en el interior de la estructura cristalina de la matriz /
solidificada a nivel microscópico, así los materiales estabilizados se degradan a paitículas de tamaño Q*
relativamente pequeño y la mayor parte del residuo peligroso permanece atrapado.
Se colocan los residuos inorgánicos que contengan metales pesados u orgánicos en la fosa de tratamiento y se
mezcla con una retroexcavadora para homogeneizarlo. Posteriormente se prepara una mezcla de cemento

r
J
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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 A Ufllååå
Portland, mineral de zeolita, cal, o yeso en las cantidades que define el laboratorio, a condiciones normales de
operación de temperatura y presión, se incorpora de manera gradual a la fosa de tratamiento y se mezcla con el
residuo mediante la retroexcavadora. A A
Posteriormente se adiciona al residuo zeolitas y atapulguita o bentonita en la cantidad que determinan las pruebas
de laboratorio de acuerdo con la naturaleza delkresiduo, de manera gradual y mezclando completamente para
formar un gel de silicatosque rodeará a los agregados, se deja reposar por 3 dias o hasta que el gel solidificado
se convierta en una masa sólida. Todas las actividadesllse realizan a condiciones normales de operación de
temperatura y presión. _ `
Una vez transcurrido este tiempo, si la masa sólida cumple con los requisitos se envia a su disposición final en
empresas autorizadas por la SEMARNAT, caso contrario, se realiza el ajuste de formula y se reinicia el proceso.

Oxidación quimica de residuos peligrosos

A l Residuos autorizados Si
Arenas y carbón descartados y desechados del sistema de filtrado de planta de tratamiento de agua I
Carbón activado residual de los procesos productivos y de los sistemas de emisiones de la caseta de pintado
Carbón agotado del tratamiento de aguas residuales _ __ _ _

__ Cascarilla de pintura _ _ _
Filtros de pintura __ __
Fondos de tanques de almacenamiento Íde monómeros en la producción de materiales plásticos y resinas
sintéticas 1
Lodos de las plantas de tratamiento de aguas y liquidosresiduales contaminados con compuestos orgánicos `

¿ como hidrocarburos, benceno, tolueno, xileno, entre otros _
Lodos de tratamiento de las aguas residuales provenientes de las operaciones de enjuague de piezas
metálicas para remover soluciones concentradas
Lodos producto de la regeneración de aceites de enfriamiento gastado
Lodos provenientes de las operaciones de decapado o del desengrasado

I Pinturas caducas I
l Rebaba ferrosa contaminada con aceite

Residuos resultantes de la incineración o de tratamiento térmico de suelos contaminados con los residuos
Residuos de los baños de aceite en las operaciones de tratamiento térmico de metales I I

peligrosos con claves NE 12, NE 13, NE 14 y NE 16 _

En este proceso se utilizan las fosas de tratamiento, montacargas y retroexcavadora.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Este tratamiento es por lote, consiste en agregar tenso activos junto con un desengrasante de acuerdo a las
propiedades de residuos a tratar, los, cuales rompen la tensión superficial y llegan a las cadenas de los mismos,
dando paso a la oxidación rápida y eficiente y degradando las cadenas de hidrato de carbono, el laboratorio define
la cantidad de reactivos, secuencia de adición y tiempo de proceso.
El tiempo de mezclado, temperaturas, velocidad de reacción y reposo, se obtienen a partir de la concentración
del contaminante, así como la complejidad de la molécula del residuos a tratar, una vez que los residuos están
en la fosa de tratamiento se homogeneizan empleando una excavadora de cucharón liso, posteriormente se le
agrega un tenso activo junto con un desengrasante, mediante una bomba de 2 HP de potencia y se continua
mezclando demanera de manera gradual y continua, cuando los agregados se han incorporado completamente
al residuo se le agrega el peróxido de hidrógeno o permanganato de potasio en la concentración determinada por
el laboratorio, se continua mezclando de manera gradual y continua hasta la incorporación total del oxidante hasta
obtener una mezcla uniforme del residuos en tratamiento.
Terminado el tiempo de mezclado, el residuo ya tratado se deja en reposo por un periodo de 2 horas,
monitoreando y manteniendo la humedad de la mezcla, se agrega agua por aspersión necesaria mediante una
bomba de 2 HP de potencia, transcurrido el tiempo de reposo se toma una muestra para determinar la efectividad
del tratamiento y que cumpla con los parámetros establecidos, en caso contrario, se realiza el ajuste de formula
y se reinicia el proceso, si es aprobado y el residuo tratado presenta exceso de humedad, el laboratorio ordena
la solidificación del residuo para alcanzar la humedad necesaria para su envío a disposición final con empresas
autorizadas por la SEMARNAT.

Estabilización de lodos aceitosos con hidrocarburos y/o con contenido de metales pesados

Residuos autorizados l l
T Filtro ayuda gastado (tortas filtros) en la producción de fosforo y pigmentos de cromo y derivados
P Lodos de arena sílice con contenido de metales resultantes de la industria del vidrio

Lodosde galvanoplastia _ W
Lodos de las purgas de las plantas de ácido en la producción primaria de cobre
Lodos de los tanques de enfriamiento con aceites utilizados en las operaciones de tratamiento en caliente de
metales
_odos del equipo de control de emisiones de la producción de ferroaleaciones de hierro-cromo-silicio

T, Lodos del equipo de control de emisiones del afinado en la produccionprimaria de plomo _f l

El _odos del tratamiento de aguas residuales en la producción de baterias níquel-cadmio
f_odos del tratamiento de aguasfiy líquidos residuales con metales pesados S
_odos ferrosos
l__odos fosfatizados _, _
._odos generados enla etapa de curtido alcromo A g __ _ _
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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U0_ __   __ _ 001-åiš
Lodos provenientes de los baños de cadmizado, cobrizado, cromado, estañado, fosfatizado, latonado,
niquelado, plateado, tropicalizado o zincado de piezas metálicas _
Lodos y sedimentos del tratamiento de aguas residuales en la producción de baterías plomo-acido
Lodos, sedimentos y tierras contaminadas provenientes del proceso de decapadoquimico

En este proceso se utilizan las fosas de tratamiento, montacargas y retroexcavadora.

Se aplica a los residuos semi-sólidos (lodos) que sean factibles para este tipo de tratamiento. El personal de
laboratorio realiza el muestreo del lote y establece la fórmula para el proceso de acuerdo con el resultado del
análisis, así como dela complejidad de la molécula de(losj metal(es) pesado(s) a tratar y al tamaño del lote de
tratamiento. _ , A
Una vez que los residuos son caracterizados por el laboratorio y que se determina la concentración del
contaminante, se coloca en las fosas de tratamiento y se homogeneizan mediante una excavadora de cucharón
liso. Posteriormente se le agrega cal hidratada como agente oxidante, se continúa mezclando conforme se
agregan los reactivos, de manera gradual y continúa a condiciones normales de operación de temperatura y
presión hasta obtener una mezcla uniforme, se deja en reposo de 4 a 8 horas según sea el caso del metal pesado
a estabilizar.
Posteriormente, se adiciona el agente reductor (sulfuro de sodio, sulfato ferroso, cloruro ferroso, cloruro férrico,
tiosulfato de sodio, nitrato cérico, sal de Mohúr, entre otros), en la concentración determinada por el laboratorio
mediante una bomba de 2 HP de potencia, se continúa mezclando de manera, gradual hasta terminar la
integración de los reactivos, y mezclando con la retroexcavadora hasta obtener una mezcla homogénea,
manteniendo el pH entre 8 y 11.
El laboratorioftoma muestras para probar la efectividad del tratamiento, en caso de ser efectivo el tratamiento se
continúa en el siguiente paso, de lo contrario, se emite una nueva formulación denominada ajuste, una vez
aplicadas todos los materias se hace una mezcla uniforme y se adiciona la arcilla, en caso de requerirse, hasta
obtener la incorporación completa de los productos quimicos; una vez finalizado el proceso de estabilización los
odos serán enviados a disposición final con empresas autorizadas.

` Capacidad anual por proceso Días de Qperafión
Í I Í EL Tipo de proceso (TonlAño) P0f Semana

Neutralización delíquidos corrosivos _ 15,036 _ __ j 4 Ã
Hidrólisis de residuospeligrosos _ 355,680 __ _ 3

; Estabilización de líquidos contaminados con hidrocarburos y metales 15 O36 1
pesados _ _ _ ' _ _
Macro-encapsulado de residuos pe_li_g_ro_s_o_s __ _ A 17_7,84_(_) 1 _
Micro-encapsulado de residuos peligrosos __ ______17_7,8_40__ 1 l
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NÚMERO DE REG'STR° AuToRIzAcIóN PARA LA PREsTAcIó“N DE f
^MB'E“T^'- sERv|c|os PARA EL TRATAMIENTO DE AUTORIZAQON N°'

TAE2201401415 RESIDUOS PELIGROSOS 22-V-08-24

Si Si P P P P _) oI=IcIo NQ.
TEcNoLoGíA AMBIENTAL EsPEc|ALIzADA, s.A. DE c_v. SR^~DGG'M^Fi-618/__ ,_

K Úfllådo

Estabilización de lodos aceitosos con hidrocarburos y/o con contenido de 17.¡_840 2
oxidación Quimica dd residuos peligrosas Si Si __2_4s_seo 4 P
metales pesados _ __ _

__.
I

La planta opera las 24 horas del día, 7 dias a la semana Py 52 semanas al año, con una capacidad total de
tratamiento de 1 '162,632 (un millón ciento sesenta y dos mil seiscientos treinta y dos) toneladas al año, actividad
a realizarse en las instalaciones ubicadas en Carretera 57 Querétaro-San Luis Potosi' Km 33 No. 33450, Col. Ex-
Hacienda Jofre, Delegación Santa Rosa de Jauregui, C.P_ 76215, Municipio de Querétaro, en el Estado de
Querétaro. A

SEG U N DC) _ - La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengande las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3 fracción
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos se regirá por los
siguientes: _

T E R IVI I N O S.
1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del sen/icio de tratamiento de éstos en las instalaciones de la empresa TECNOLOGIA
AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. que se ubica en Carretera 57 Querétaro-San Luis Potosi Km
33 No. 33450, Col. Ex-Hacienda Jofre, Delegación Santa Rosa de Jauregui, C_P_ 76215, Municipio de
Querétaro, en el Estado de Querétaro, actividad que se realizará de acuerdo a lo indicado en el RESUELVE
PRIMERO de la presente Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de conformidad con el segundo párrafo
del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en caso de requerir una prórroga a la
presente Autorización, deberá presentar el trámite en los términos de los articulos 59 y 61 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y su Reglamento, de acuerdo al
formato que para su efecto se encuentre vigente.

3. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas
en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo establecido
en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. _
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TEcNoLoGíA AMBIENTAL EsPEcIALIzADA, s.A. DE c_v. SFi^-DGG'M^Fi-GW

i"i fi_ Ofllåoò
5. La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, será la encargada de verificar

el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización. el
6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y

condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en
el ámbito de su competencia.

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación ambiental
aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la LGPGIR y demas
disposiciones aplicables. P 1 L

10. De conformidad con lo establecido en el articulo 56 último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Direccion
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización, estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, asi como conforme a las siguientes: _

CONDICIONANTESTÉCNICASI
_ TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe mantener vigente la póliza de seguro,

durante toda la vigencia de la presente Autorización, asimismo debe tenerla disponible para consulta de la
autoridad competente.

2. El monto establecido en la póliza de seguro, presentada por la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la
LGPGIR, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los daños que llegase a
ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización. L

3. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. es responsabilidad de la empresa realizar el
almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
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_ TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V ,
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentando a
solicitud con veinte dias hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seI
con el formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artic
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos.

6. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General,
en un término de 30 dias hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa
de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
tratamiento de residuos peligrosos.

7. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de
tratamiento de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras O archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos
de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
presentado ala PFIOFEPA cuando así lo determine. `

8. El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente
información:

al Fecha de tratamiento.
cantidad de residuos a tratar. I

operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de /

'n del equipo. Q
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  _ fl01fP 

10.

11.

12.

13

15.

g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.

fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha capacitación.

alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.

Recepción y su guia de llenado en el portal electrónico de esta Secretaria.

VII del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

residuo otro residuo impregnado con los mismos.

las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.
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9. Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
` Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos

peligrosos amparados en la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el articulo 86,

Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos, la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe contar con operadores calificados para la operación del equipo, por

En caso de que por razones de fallas en los equipos de control de los procesos de tratamiento de residuos
peligrosos, O alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe suspender la

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa TECNOLOGÍA
AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente
aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar un Modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-

. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., debe Observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames O liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la Planta de Tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fracción

4! TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., no podrá tratar residuos peligrosos
contaminados con plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados O compuestos hexaclorados O cualquier

TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., debe asegurase de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos
objeto de esta Autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, asi como en

Ij
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16. TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá reportar a través de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrososftratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A 1 _
TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. debe gestionar la Licencia Ambiental Única
ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los articulos 111 Bis dela Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.
TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., previo a su descarga al sistema de
alcantarillado, deberá realizar un análisis de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-0O2-SEMARNAT-
1996 mediante laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por
la autoridad competente, debiendo tener disponible las evidencias de dichos análisis para consulta de la

I autoridad competente.
19. En caso de que la empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. utilice el agua

tratada para reuso O disposición en plantas de tratamiento, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la
Norma Oficial Mexicana NOM-O03-SEMARNAT-1997 y tener disponible la evidencia de su cumplimiento
para consulta de la autoridad competente.

17.

18.

20. Cuando la generación, manejo O disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
A contaminación del suelo, TECNOLOGIA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá llevar a cabo

las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que
éste pueda ser destinado a alguna de las actividades previas en el programa de desarrollo urbano O de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio O zona respectiva.
En el casode que decida cerrar las operaciones de Tratamiento de Residuos Peligrosos de la instalación
que se ubica en Carretera 57 Querétaro-San Luis Potosi Km 33 No. 33450, Col. Ex-Hacienda Jofre,
Delegación Santa Rosa de Jauregui, C.P. 76215, Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro,
TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el articulo 68 del Reglamento de la LGPGIR.

El incumplimiento dela empresa TECNOLOGÍA AMBIENTAL ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., a cualquiera de
los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidadcon lo establecido en los articulos 52, 106, 107, 110, 112,
113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las

21.
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acciones u omisiones que causen directa O indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia. _ '
TERCERO _ - no se autoriza eltratamiento a las lámparas fluorescentes, dado que no se proporciona
la capacidad de Operación dicho proceso, por lo que si es de su interés incluir este proceso en la presente
autorización, deberá solicitar la modificación a la presente a través del trámite SEMARNAT-07-031.
No se autoriza en la presente el tratamiento de los siguientes residuos: Aceite gastado, hidráulico, soluble,
dieléctrico; Aceites gastados .de corte y enfriamiento en las operaciones de troquelado, fresado, taladro y
esmerilado; Absorbente con aceite; Alfombras contaminadas con aceite, pintura y solvente; Aserrin contaminado
con aceite, pintura, solvente; Desengrasante; Breas de destilación; Gasolina, diésel y naftas gastados O sucios
provenientes de estaciones de servicio y talleres automotrices; Madera contaminada con aceite, pintura; dado
que el articulo 63 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos indica que deberán
distinguirse los residuos que por sus caracteristicas, volúmenes de generación y acumulación, pudieran ser
objeto de co-procesamiento, por lo que se restringe el tratamiento de estos residuos ya que son susceptibles de
ser valorizados mediante el reciclaje para la elaboración de combustible alterno, utilizado en el reciclaje
energético O co-procesamiento, por lo que si es de su interés manejar estos residuos, deberá solicitar la
autorización para el reciclaje de residuos peligrosos a través del trámite SEMARNAT-07-033 Autorización para
el manejo de Residuos Peligrosos Modalidad C, Reciclaje. A
Para el caso de los Acumuladores plomo-ácido, estos residuos son susceptibles de ser valorizados, por lo que
solo se autoriza su reciclaje, para la recuperación de sus componentes los cuales se utilizan en la fabricación de
acumuladores plomo ácido.
Para el caso de los Medicamentos caducos, COFEPRIS determinó que” estos residuos solo pueden ser
incinerados, por lo que no pueden ser tratados ni reciclados.
Los residuos denominados: Circuitos impresos de plástico con componentes electrónicos a base de sílice, cobre,
plata y estaño; Equipo Eléctrico obsoleto; Pilas de desecho no reciclable que sean utilizadas en equipo eléctrico
y electrónico envasadas en recipientes sellados; Residuos electrónicos de desecho, fuera de especificaciones y
caducos; se encuentran clasificados en el articulo 19 dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos como residuos de Manejo Especial, por lo que no son competencia de esta Unidad Administrativa
conforme lo establece el articulo 21 fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales vigente.
En cuanto a los Residuos y materiales procedentes de maquiladoras para su destrucción fiscal y Partes
automotrices, aeronáuticas obsoletas O fuera de especificaciones procedentes de maquiladoras y de plantas
armadoras para su destrucción fiscal, no se autorizan, dado que el articulo 94 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos se indica que: _
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Los insumos sujetos al régimen de importación temporal para producir mercancias de exportación, están
obligadas a informar a la Secretaria acerca de los materiales importados, señalando su volumen y
caracteristicas de peligrosidad, asi como sobre los volúmenes y caracteristicas de los residuos peligrosos
que se generen a partir de ellos.
Cuando dichos residuos peligrosos no sean reciclables, deberán ser retornados al pais de origen, notificando
a la Secretaria, mediante aviso, el tipo, volumen y destino de los residuos peligrosos retornados. I
Cuando silo sean, podrán ser reciclados dentro de las propias instalaciones en donde se generan o a través
de empresas de sen/¡cios autorizadas, de conformidad con llas disposiciones de esta Ley y otros
ordenamientos aplicables.

Por lo que los residuos referidos, no pueden ser autorizados en la presente ya no serán reciclados.
CUARTC) _- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
QUINTO-- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
A T E N T A M E N T E
El DIRECTOR GENERAL

LDR. ARTuR`ö"GAVILAN eARcíA
“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

l
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental

Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Gabriel Zanatta Poegner_-Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Querétaro.
Paloma Arce Islas. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Querétaro.
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. I A
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
Bitácora: 09lH4-0237/12/23 "
DGGIMAR-0042212402 Tilt!
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